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Bogotá, DC, viernes, 07 de marzo de 2025

Peticionario/a
ANÓNIMO
Publicación página web
Ciénaga de Oro, Córdoba 

Asunto: Respuesta a comunicación con radicado ANLA 20256200225522 del 28 de febrero 
de 2025. Respuesta por parte del Defensor Regional del Sur de Córdoba  a 
traslado realizado mediante el radicado ANLA 2022300072371 del 11 de febrero 
de 2025. Sobre denuncia anónima recibida en el evento "Gobierno con El Pueblo 
- Estamos Cumpliendo". 

Expedientes:  05ECO0115-00-2025, 15DPE1364-00-2025 LAV0002-00-2020 

Respetado/a Peticionario/a: 

Reciba un cordial saludo por parte de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA). 

Mediante la comunicación del asunto, el Defensor Regional del Sur de Córdoba remite respuesta 
a su petición trasladada mediante radicado ANLA 2022300072371 del 11 de febrero de 2025, 
donde informa que la denuncia fue remitida a la Fiscalía General de la Nación Seccional Córdoba 
con el fin de dar trámite y acciones pertinentes. 

En atención a la misma, esta Autoridad acusa recibo de la comunicación y procede a remitir la 
respuesta de la Defensoría Regional del Sur de Córdoba, para su conocimiento.

En los anteriores términos atendemos su solicitud y quedamos atentos a aclarar cualquier 
inquietud adicional relacionada con los temas puntuales de competencia de ANLA.

Cordialmente,

MONICA ANDREA GUTIERREZ PEDREROS

https://www.youtube.com/watch?v=luYpby64ehM&t=41s


GRUPO DE GESTIÓN Y SEGUIMIENTO DE PQRSD

Radicación: 20252300143481
Fecha: 07 MAR. 2025

Página 2 de 2

COORDINADORA DEL GRUPO DE GESTION Y SEGUIMIENTO DE PQRSD

Copia 

Armando Sierra Hernández
Defensor Regional Sur de Córdoba 
Defensoría del Pueblo 
Notificaciones_gd@defensoria.gov.co

Anexos: Radicado ANLA 20256200225522 del 28 de febrero de 2025

Medio de Envío: Elija un elemento.

MARIA TERESA URREA BOJACA
CONTRATISTA

NUBIA CONSUELO PINEDA MONROY
PROFESIONAL ESPECIALIZADO

DIANA LLANOS DIAZ
CONTRATISTA

Archívese en:  05ECO0115-00-2025, 15DPE1364-00-2025 LAV0002-00-2020  

Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistema de Información de la ANLA. El Original reposa en los archivos digitales de la 
entidad.



Calle 16 con carrera 17 esquina Montelibano.  • Línea Nacional: 01 8000 914814
www.defensoria.gov.co

RADICADO NO.: 202500604100893901

SUR DE CORDOBA, 28 febrero 2025.

DOCTORA
MONICA  ANDREA GUTIERREZ PEDREROS ANLA
OORDINADORA DEL GRUPO DE GESTIÓN Y SEGUIMIENTO DE PQRSD
AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES 
- CARRERA 13A # 34-72  

En referencia al Radicado No. 202500601400819832

Asunto: ACUSE DE RECIBIDO Y RESPUESTA A SU QUEJA RADICADO VISIÓN WEB NO. 
2025017381/ECR

Atentamente damos acuse de recibido a su Queja. En virtud de lo anterior nos permitimos 
manifestar que, desde la Defensoría del Pueblo Regional Sur de Córdoba, en nuestra labor 
de protección, defensa, promoción, divulgación y ejercicio de los derechos humanos, hemos 
procedido a remitirla a la Fiscalía General de la Nación Seccional Córdoba, con el fin de 
poner en conocimiento dicha denuncia y se proceda a darle tramite y/o acciones pertinentes 
en el marco de sus competencias. Cualquier inquietud al respecto con gusto la 
atenderemos.

Cordialmente,

ARMANDO  SIERRA HERNANDEZ
DEFENSOR REGIONAL

SUR DE CORDOBA
Aprobado el: 28/febrero/2025 03:00:05 p. m.

Hash: CEE-9016129abc8ced2eba580448ab0f288f576f7121
Anexo: 

Nombre del funcionario Documento Firmado Digitalmente

Proyectó y elaboró Esteban Chaparro Ramirez eschaparro [24/febrero/2025 03:45:18 p. m.]

Aprobó Armando  Sierra Hernandez arsierra [28/febrero/2025 03:00:05 p. m.]
Quienes tramitamos, proyectamos y revisamos declaramos que el documento lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

Señor ciudadano, para la Defensoría del Pueblo es
Muy importante conocer su percepción frente a los

Servicios prestados.
Evaluar los servicios que presta la Defensoría del

Pueblo es muy fácil, accediendo a nuestra “Encuesta
De Satisfacción al Usuario” escaneando el siguiente

Código QR.






















